
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - Paraguay

_+_
RESOLUCTON I.M . No328 I 2024

POR LA CUAL SE DESIGNA A LA ARQUIIECTA RAQUEL LIBRADA ABBATE GODOY, CON CI
NO1536387, PARA CUMPLIR FUNCIONES COMO ADMINISTRADORA DEL CONTRATO MCN
NOO2I2O24-CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADO CALLE 12 DE JUNIO, TRAMO 3, CON ID N"¡I49971.

Arroyos y Esteros, 20 de junio de 2024.-

VISTO: La necesidad de cumptim¡ento de ta Ley N07021/22 "De Suministros y Contrataciones Púbticas",
con respecto at Seguimiento de Contrato de tas diferentes convocatorias reat¡zadas bajo dicha Ley
gest¡onados por ta Mun¡cipat¡dad, y.

CONSIDERANDO: La d¡spos¡ción prevista en et Art. N'59, de ta Ley N'7021122 DE SUMUNISTROS Y
COMPRAS PUBLICAS, que estabtece: Las contratantes deberán designar para cada Contrato,
funcionarios responsabtes de ta verificac¡ón correcta de ejecución de tos mismos, quienes deberán

denunciarante aque[[as, tas ¡rregutaridades o incumplimientos que detecten, so pena de serconsiderados
responsabtes so[¡darios de los mismos. EI Adm¡nistrador del Contrato será e[ responsabte de proporcionar

tos datos e informaciones a ta e,ecución det Contrato, a través del S¡stema de Segu¡m¡ento de Contratos.

Que, et Art. N'79 det Decreto No98/23 estabtece: Para cada contrato suscripto, ta máxima autoridad de

[a contratante designará a través de un acto adm¡nistrat¡vo a [a persona fisica que fungirá de admin¡strador

de contrato, que será e[ responsabte de su gestión, asícomo de [a correcta y compteta carga en et SICP,

de tos principates datos de [a eiecución detcontrato. -

Que, tas disposic¡ones previstas en et Art. No de [a Resotuc¡ón DNCP N"4401/2023 que dice: una vez

cumptido et ptazo para impugnar, [a convocante procederá a ta suscripción del contrato ten¡endo en

cuenta los Art. 58 y 61 de ta Ley y, 78 y 82 det Decreto. La convocante comunicará et resuttado de ta

contratación, para el. efecto deberá reatizar la carga y comunicación del contrato u orden de compra o

servicio, et Certif¡cado de Dispon¡bitidad Presupuestaria y el Acto Administratlvo que des¡gna at

Administrador del Contrato, ---.----

POR TANTO,

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE ARROYOS Y ESTEROS EN USO DE SUS

ATRIBUCIONES LEGALES

RESUELVE:

Art. 10 DESIGNAR, a ta funcionaf¡a Arq. Raquet L¡brada Abbate Godoy, con c.l. N"1536387, como

Administradora det Contrato correspondiente a ta Licitación con ta Modatidad de Menor Cuantía Nac¡onat

MCN NOOzl2O24 "CONSTRUCCIÓN DE EMPEDRADOS CALLE 12 DE JUNIO, TRAMO 3", CON ID

No449971 . -----

Art. 20 r, comunicar a quienes correspondo y cumptido arch¡var. --------------------------

t Fatcón José Fit¡ppi Vera

ENDENTE MUNICIPALARIO GENERAL

"lnstituc¡ón al servicio de la comunidad"
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Dirección: 4 de Octubre v Bemardino Caballero-Teléiono; 0510 272 114-E meil

munianoyosesteros@hotmail com


